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RESOLUCION de .la Dirección General de IIPolítica
Arancelaria.8 Importación por la que se publica
la primera c01Wocato~ia de,l ~upo global número 17,
«Productos quimlco8 morgamcDs".

La Direccié.o General de Política Arancelaria e Jmporta¡:;ión,
en uso de la f8.cultad atribuída por el apartndo 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resue~to abrir el. cupo global
número 17 .Productos quimicos inorgámcos", en pnmera -convo­
catoria, p~rtidas ara~celarias:

28.02
28-14 A
28.15 B

con arreglo a las siguientes normas:

P El cupo se abre por el 50 por 100. ,dé su importe aI1;u.al,
establecido pOr la Resolución de la DireCClOn Gener,ll de~ohtlc~
Arancelarif.t e Importación de 19 de enero de 1973 ( .. Bulctm OfI-
cial del Estado.. del 24). ,'.

2.· Las peticiones, para mercancías, de pals~sde la e.. E. E.
(Comunidad Económica Europea) se formularan en l.os Impre·
sos habilitados a este' efecto; para los restantespmses de la
O. C. D. E.. en los impresos habituales (solicitY,des"de importa­
cJón para mercancias globalizadusJ, que se facIlItaran en e} Re­
gist.ro General de este M,nísterio o en los, de sus Delegaclont~.s

Regionales. Dichos impreso~ deberán estarcorre.ctamente cumph­
mentados, en especial los apartad{)scorresp~:mdlentesa los da~o~
de la, Entidad sollcltante y a la especificaqÓn de la mercanCla
haciéndose constar en la misma, aparte d~Inombre comercial,
la composición quimica exacta -de la ,mercancía, que se prp

tenda importar, indicándose, además, la partida del aranrfJ
a que corresponde.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse rlentr<
del plazo de un mes, contad~ a partir de l~, publkaCJón en e;
"Boletín Oficial del Estado» de-esta ResolUClOn.

El plazo de presentación da las licencias será de veint.edis'.i
a partir de la fecha de salida de los ejemplares CA -2.

4" Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en ia cumplimentación de" los enunciados de los impresos de
solicitud.

La correspondiente Seo.;.ión de Importación recIa,mará.' cuan­
do lo estime nece¡;ario, los documentos acreditativos de cualquie
re de los extremos de la solicitud.

Madrid, 26 de enero de 1973. - El Director general, JUan
Basabe

REsorveION de 1.(l Dirección General de PolitiCa
Arancelaria e Importación por la. que se publtcfl
la primera convocatoria del cupo global número 18,
"Productos quim.icos orgánicos,..

La _,.Dirección General de Política Ara~celaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado "l.", de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha résuelto abrir el cupo global
número 18, "Productos químicos orgánicos~, en primer<:\. convoca­
toria, partidas arancelarias:

17.02 A
17.02 8.1
29.44 A
29.44 B

con arreglo a las siguientes normas:

lo" El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
E!stabJecido por la Resolución de la DírecciónGeneral ce Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 ("Boletín Ofi+
cíal del Estado. del 24L

2.· Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E.
(Comunidad Económica EuropeaJ se formularan en los impre~

sos habilitados a este efector para los' restantes paises de la
O. C. D. E., en los impreso's habituales (solícitudes de importa~

, ción para mercancías globaIizadasJ, que so' facilitarán en el -Re­
gistro General de este Minist.erio o en los d~ sus Delegaciones
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumpli+
mentados, en especial los apartados correspondiéntes a los datos
de la Entidad solicitante, y a la especificaCión, de la mercancía,
haciéndose constar en larriisma, aparte del riombre comercial,
la composición química exacta. de- la mercancía que sepre­
tenda importar, indicándose, además, la' partida del arancel
a que corresponde.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse deJ1tro
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación fin el
"Boletín Oficial dEl! Estado» de esta Resolución. ~

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

, 4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la. cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan­
do lo estime necesario, Josdocumentos acreditativos de cualquíe­
rade los extremos de la solicitud.

Madrid, 26 de enero de 1973. - El Director gel1E!ral, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la .Dirección General de Política,
Arancelaria e Importación por la que 86 publica
la 'primera convocatoria del cupo global numero 19,
«Especia,lidades farmacéuticas».

La Dire.:ción General de Po\ftícaArancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha. resuelto abrir el cupo global
número 19, «Especialidades farmaceuticas», en primera convo­
catoria, partidas arancelarias:

Ex. 30.03 -A.2
30.03 B.2

con arreglo a las siguientes normas:

L~ El cupo se abre por elfótal importe del mismo, esta~

blecido por la Resolución de la Dirección, General de Política
Arancelar,ia e Importación de 19 de enero de 1973 _(.,Boletín on­
cíal del Estado~ del 24).

2." Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E.
(Comunidad, Económ,ica EuropeaJ se fonnula.r:árt en los impre­
sos habilitados a, este efecto; para los restantes paises de la
ü- C. D, E., en los, impresos ,hal:fituales (solicitudes de importa­
ción p~ra mercam;ias ,globalizadas). que se faciTítarán en el Re­
gistro General, de este Ministerio o en ,los de sus _Delegaciones
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumpli­
mentados, en especial los apartados correspondientes a los datos
de la Entidad solicitante y a la especificación de la. mercancía.
haciendoseCollstar en la misma, aparte del nombre comercial,
lacoinposición química exacta de la mercanCÍa que se pre­
tenda importar, indicándose, además, la partída del arancel
a qu6l' corresponde.

3." Las- solicitudes de importación podrán presentarse inin­
t.errumpidamente a partir de, la publicación en el ..Boletin
Ondal del Estado~ de esta Resolución.

El plazo de presentación de las Hcenciasserá de veintedias
a partir de la fecha,de salida,de los ejemplares GA-2. .

4:" Será motivo de denegación la omisión o falta de clandad
en la cumplimentaCión dé los enunciados de los impI'esos de
solicitud.

La correspondiente SecCión, de I]nportaci~n~clamara.cua.n­
do lo estime necesario, los documentos acredItatlvos de cualqme­
ra, de los extremos de la solicitud.

Madrid, 26 de enero de 1973, -'- El Director general, Juan
Basabe.

R-ESOLUCIONde la' Dirección GeMral de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global número 20,
"Barnices, tintas, pigmentos y preparaciones simi~

lares,..

La Dirección General de Política Arancela.ria. e Importación,
en uso ,de la facultad atribuida por el apartado 4." de }a,Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
númedo20. ~Barníces, tintas, pigmentos. y preparaciones simila­
res", en primera convocatoria,partídas arancelarias:

32.09 A
Ex. 32.09 D

con arreglo a las siguientes normas:

1.. El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la ResoluCión de la Dirección General de Pditica
Arancelaria e Importaeiónde19 de enero de 1973 ("Boletín Ofi4

c~al ,dej Estado» del 24J.
2.'" Las peticiones para mercancías de p&ises de la C. E. E.

(Comunidad Económica Europea) se fonnularan en los impre­
soshabHitados a este efecto; para los restantes países de la
O. c: D. E., e.n los impresos habituales {solicitudes de importa­
Ción para mercancías globl1lizadasJ, que se facilitarán en el Re4

gistro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplí+
mentados, en especial los apartados correspondientes a los dat,os
de la Entidad s-clicitante y a la especificación de la mercancla,
haCiéndose constar en la misma,aparte del nqmbre comercial,
la composición quimica exacta de la m&rcanc1a que se pre·
tendaimportar, indicándose, ademáS, la partida del arancel
a que corresponde. , .

,3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el
.BoleUn Oficial del Estado,. de esta. Resolución.


